
Artículo l”.- Cédase a la Provincia de Mendoza. la pintura retrato del General 

José Félix Aldao, realizada por el pintor rioplatense Fernando García del Molino 

en 1842, que se encuentra a disposición del Museo Histórico Nacional, a los 

efectos de su colocación en la Galería de Gobernadores de la Legislatura de 

Mendoza. 

Artículo 2’.- La transferencia dispuesta por la presente Ley no dará lugar a 

reclamo económico alguno entre las partes por las erogaciones que se hubieren 

realizado durante el tiempo en que dicha obra pictórica estuviera bajo custodia 

del Estado Nacional, ni por ningtín otro concepto. 

Artículo 3”.- La Nación y la Provincia de Mendoza deberán celebrar la pertinente 

acta de cesión de la obra referida dentro de los 30 días posteriores a la 

publicación de la presente en el Boletín Oficial. 

Artículo 4“.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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